
AYUNTAMIENTO DE CARTES

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle de parcelas, en Mijarojos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de
la Ley 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete
al trámite de información pública el Estudio de Detalle pro-
movido por don Federico Rodríguez Callejo que actúa en
representación de la sociedad mercantil «Piedras de
Mijarojos, S. L.»; que ha sido aprobado por Resolución de
esta Alcaldía de 20 de marzo de 2006.

El Estudio de Detalle, visado por el secretario del
Ayuntamiento en la fecha de la resolución, ha sido redac-
tado por el arquitecto don Sergio Terán Ruiz y afecta a
tres parcelas ubicadas en la calle El Zanjón, de Mijarojos,
clasificadas en las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Caries como suelo urbano con la calificación
de residencial II alturas.

Durante el plazo de veinte días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este Edicto en el
Boletín Oficial de Cantabria, los interesados en el expe-
diente podrán examinarlo y presentar las alegaciones que
estimen oportunas.

Cartes, 21 de marzo de 2006.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
06/3739

AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

Información pública de expediente para la instalación de
invernadero en suelo no urbanizable, en barrio La Colina.

De conformidad con el artículo 116.1 de la Ley de
Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a
información pública el expediente promovido por «S. A. T.
Hortalizas La Colina», para la instalación de un invernadero
en el barrio La Colina, de Bárcena de Cicero, parcela
número 127 del polígono 4 del Catastro de la Riqueza
Rústica, correspondiente a suelo no urbanizable.

Lo que se expone al público por espacio de un mes, a
efectos de alegaciones y reclamaciones.

Bárcena de Cicero, 1 de marzo de 2006.–El alcalde,
Flavo Veci Rueda.
06/3078

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Resolución aprobando los proyectos de Estatutos y Bases
de Actuación de la Unidad de Actuación delimitada en el
Área Específica  número 16 en el P.E.R.I. del Río de la
Pila, número 19.

Con fecha 30 de enero de 2006, por la Junta de
Gobierno Local se ha adoptado el siguiente acuerdo:

“Transcurrido el período de información al público tras la
tramitación por el Procedimiento Conjunto previsto en el
artículo 154 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo
de Cantabria, de los proyectos de Estatutos y Bases de
Actuación de la Unidad de Actuación delimitada en el
Área de Reparto nº Específica  nº 16 en el P.E.R.I. del Río
de la Pila nº 19, a propuesta de don Jesús Gutiérrez
Gutiérrez en representación de «Incos Española S. A.»,
que representan el 60 % de la superficie de la unidad, sin
que durante dicho período se haya presentado alguna
alegación,

Visto el  informe del Servicio de Urbanismo y Servicio
Jurídico de Fomento y Urbanismo, así como lo estable-
cido en los artículos 152, 153 y 154 de la Ley de Cantabria

2/2001 de 25 de junio de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 127.1.d) de
la LBRL,

Por el concejal-delegado de Fomento, Urbanismo,
Obras y Vivienda se propone a la Junta de Gobierno Local
la adopción del siguiente 

ACUERDO

1.- Aprobar definitivamente los proyectos de Estatutos y
de Bases de Actuación de la Unidad de Actuación delimi-
tada en el Área Específica  nº 16 en el P.E.R.I. del Río de
la Pila nº 19, a propuesta de don Jesús Gutiérrez
Gutiérrez en representación de «Incos Española S. A.»,

2.- Designar como representante municipal en el
órgano rector de la Junta a don Víctor M. Gil Elizalde, y a
don  Eduardo Rubalcaba Pérez, como representante del
Ayuntamiento en el caso de existir bienes municipales, en
cumplimiento del acuerdo plenario de 8 de julio de 2003.

3.- De acuerdo con lo establecido en los artículos 152.2
y 139 de la Ley de Cantabria de 25 de junio de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo, la
aprobación de los Estatutos conlleva la suspensión del
otorgamiento de licencias de parcelación y edificación en
el ámbito de la unidad. Los peticionarios de licencias soli-
citadas con anterioridad tendrán derecho a ser resarcidos
del coste justificado de los proyectos y a la devolución, en
su caso, de las tasas municipales. La suspensión prolon-
gará su eficacia hasta que sea firme en vía administrativa
el acuerdo aprobatorio de la reparcelación de la unidad.

4.- En el plazo de tres meses deberá constituirse la
Junta de Compensación mediante escritura pública. Los
propietarios que no hubieran solicitado el sistema podrán
incorporarse a la Junta de Compensación dentro del plazo
de un mes desde la formalización de la escritura de cons-
titución de la Junta. Transcurrido dicho plazo, sus fincas
será expropiadas a favor de la Junta de Compensación.
Los propietarios que no deseen formar parte de la Junta
de Compensación podrán también solicitar al
Ayuntamiento la inmediata expropiación de los bienes
afectados, sin perjuicio de su libre transmisión. Si dicha
transmisión se produjera antes de la expropiación el
nuevo propietario podrá integrarse de inmediato en la
Junta de Compensación. Podrán también incorporarse a
la Junta de Compensación las empresas urbanizadoras
que hayan de participar con los propietarios en la gestión
de la unidad.

5.- Copia autorizada de la escritura de constitución y de
las adhesiones, en su caso, se trasladará al Ayuntamiento
para su aprobación e inscripción como entidad urbanística
colaboradora.

6.- La Junta, una vez constituida, y con sujeción a los
criterios establecidos en las Bases de Actuación, elabo-
rará en el plazo de seis meses el proyecto de
Compensación en el que se describirán las fincas resul-
tantes, la localización  de los terrenos de cesión obligato-
ria y cuantas precisiones sean necesarias para la ejecu-
ción del Plan. El proyecto de compensación tendrá
también en cuenta lo dispuesto en el artículo 137 (conte-
nido y reglas de la reparcelación).

Contra el presente acuerdo podrá interponer, potestati-
vamente, recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de recepción de la notificación del acuerdo.

Igualmente, podrá interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de recepción de la
notificación del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, podrá, igualmente,
interponer el recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo
anterior contra la resolución expresa del mismo, o en el de
seis meses contra su desestimación presunta, que se pro-
ducirá si no le es notificada resolución expresa en el plazo
de un mes, contado a partir del día en que el recurso de
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reposición tenga entrada en el Registro General de este
Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formular cualquier recla-
mación que entienda convenir a su derecho.

Este acuerdo no ha podido notificarse a los propietarios
que se relacionan a continuación, por lo que, en virtud de
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la notificación se
hace por medio de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria y en el tablón de anuncios de Edictos del
Ayuntamiento.

Los interesados a los que no ha podido practicarse la
notificación son los siguientes:

- Doña Carmen Vila Martínez.
Santander, 27 de febrero de 2006.–El alcalde, Gonzalo

Piñeiro García-Lago.
06/3375

AYUNTAMIENTO DE SOBA

Información pública de expediente para cobertizo agrícola
para almacén y arreglo de accesos a nave ganadera, en
Herada de Soba.

Doña Yolanda Magadán Crespo con DNI número
13786275Y y domicilio en calle Los Tilos 2, 3º D de Ramales
de la Victoria (Cantabria), ha solicitado autorización y licen-
cia para Proyecto de cobertizo agrícola para almacén y arre-
glo de accesos a nave ganadera en Herada de Soba, en
Suelo Rústico (Parcela 18 del Polígono 46).

Lo que se somete a información pública por plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la inserción del
presente anuncio en el BOC, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 116. 1 b) de la Ley de Cantabria
2/2001 de 25 de junio de Ordenación del Territorio y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, aplicable a
este suelo en virtud de la Disposición Transitoria 2ª .5 de
dicha Ley. Durante dicho plazo podrán formularse alega-
ciones por quienes se consideren afectados de algún
modo por dicha construcción.

El expediente se encuentra de manifiesto y puede ser
consultado durante el horario de oficinas en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Soba, 1 de marzo de 2006.–El alcalde, (ilegible).
06/2909

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de solicitud de licencia de
actividad/apertura para local destinado a la venta de
recambios y accesorios de automóviles y de suministros
industriales, en calle Arturo Duo, 7.

Por «Recambios y Suministros Cantabria, S. L.», se ha
solicitado licencia de actividad/apertura para local desti-
nado a la venta de recambios y accesorios de automóvi-
les y de suministros industriales, sito en la calle Arturo
Duo número 7, lonja de Castro Urdiales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se abre
período de información pública por término de diez días
hábiles a contar desde el siguiente a la inserción de este
Edicto en el BOC, para que cuantos se consideren afecta-
dos por la actividad que se pretende, puedan examinarlo y
deducir, en su caso, las alegaciones u observaciones que
tengan por conveniente.

El expediente se halla a disposición del público durante
las horas de oficina en el Servicio de Disciplina Urbanística
de este Ayuntamiento, donde se instruye el mismo.

Castro Urdiales, 23 de febrero de 2006.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
06/2903

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de solicitud de licencia de actividad y
apertura para bar, en Islares.

Por doña María Ángeles Barquín Campo se ha solici-
tado licencia de actividad y apertura para bar sito en
Islares.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se abre
período de información pública por término de diez días
hábiles a contar desde el siguiente a la inserción de este
Edicto en el BOC, para que cuantos se consideren afecta-
dos por la actividad que se pretende, puedan examinarlo y
deducir, en su caso, las alegaciones u observaciones que
tengan por conveniente.

El expediente se halla a disposición del público durante
las horas de oficina en el Servicio de Disciplina
Urbanística de este Ayuntamiento, donde se instruye el
mismo.

Castro Urdiales, 23 de febrero de 2006.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
06/2904

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes.

Habiéndose intentado la notificación a las personas a
continuación se indican y no pudiéndose realizar el men-
cionado trámite, en cumplimiento del artículo 71 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales, y de conformidad con lo dispuesto en
la Resolución de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría
del Ministerio de Presidencia, por lo cual se dictan instruc-
ciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, BOE 11 de abril de 1997, se pro-
cede a publicar a los habitantes a los que se les ha inco-
ado expediente de baja de oficio por inscripción indebida.

Transcurrido el plazo de quince días, contados a partir
de la fecha de publicación sin que se produjeran reclama-
ciones a éste acto, se procederá a la baja en el Padrón de
Habitantes, sin más tramites.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

DAVID DEL RÍO ALONSO 72053518-S
VANESA AGUDO GARCÍA 72042727-B

Polanco, 3 de marzo de 2006.–El alcalde, Miguel Ángel
Rodríguez Saiz.
06/2933

AYUNTAMIENTO DE VOTO

Información pública de la aprobación inicial de la
Ordenanza reguladora del Mercado Semanal.

Con fecha 27 de febrero de 2006, el Pleno del
Ayuntamiento de Voto aprobó inicialmente la Ordenanza
reguladora del Mercado Semanal. En cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 49 de la LRBRL, el presente
acuerdo se expone al público por un plazo de 30 días
hábiles, a contar desde la publicación del presente anun-
cio en el BOC, a los efectos de que cualquier interesado
pueda consultar el expediente, y presentar las alegacio-
nes que estime oportunas.

Voto, 6 de marzo de 2006.–El alcalde, Felipe Alberdi
Rodríguez.
06/3356
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